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VBNBR a b i l I i b t s p r a t r i b v s p a t r i a r c h i s 

P R I K A T I B V S , A R C H I B P I S O O P I S , B P I S C O P I S 
A L I I S Q V B LOCORVM O R D I N A R I I S P A C B M B T COJIÜNIONBM 

CVM A P O S T O L I C A S E D E H A B E N T I B V S 

L E O P P . X I I I 
VENERABILES FRATRES 

SALVTEM ET APOSTOLICAM BEXEDICTIONEM 

Christi nomen et r egnum iii gent ibus quotidie la t ius 
p ro fe r r e , a tque devios discordesque inv i ta re ad Ecclesiae 
siuuiu et r evoca re , hoc n imirum, quemadmodum sentit 
an imus saiictum in pr imis esse officium muner is suprem 
quod ger imus , ita iamdiu est curis Nostris studiisque, apos 
tol ica urgente ca r i t a t e , propos i tum. H a n c Nos ob causam 
s a c r a s tueri ac mul t ip l icare expedit iones, quarura potis 
simum ope chr i s t i anae sapient iae lumen ad e r ran tesd i f fu i i 
di tur , ad easque sus ten tandas auxi l ia in catholicis populi 
co r roga ta submit tere , nul la unquam ra t ione cessavimus 
Fec imus id praeser t i ra , da t i s anno pontif lcatus tertio ency 
clicis l i t teris Sancta Dei Civitas, eo consilio ut p r a e c l a r o 
Ins t i tu to a Propagatione Fidel nmpliorera cathol icorura 
quum pietatem tum Hberal i ta tem conci l iaremus. Tune per-
sequi hor tando libuit, quam ipsum m-odicis initiis ingressura 
ad q u a n t a m ampl i tudinem brevi tempore provenisset ; 
quibus vel laudura testimoniis vel Indulgen t iae rauneribus 
Decessores Nostr is i l iustres, Pius VII, Leo XI I , Pius VI I I , 
Gregor ius XVI, Pius IX, idera ornasse t ; quam multura ex 
eo adiument i sacr is per orbem t e r r a r u m Missionibus a l l a -
tura iara esset et quam uber iora forent deinde expec tanda . 
Ñeque exiguus, Dei beneficio, respondit hor ta t ioni f r uc tu s ; 
quum sane , Episcoporum nav i t a t i et ins tan t iae , obsequente 
l a rg i t a t e fidelium, benemerent iss imura opus hisce e t i am 
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proximis annis amplif lcatum v ideamus .—At nova iara su-
best g rav io rque necessitas, quae effusiores in h a n c reni 
spir i tus munusqne catholic:ie ca r i t a t i s desideret , ves t rara-
que acua t , Venerabi les F r a t r e s , so l le r t iam. 

Nam, qaod probé nostis, per apos to l icam ep is to lam 
Praeclara, iuiiio super iore edi tam, visum est NobisDei pro-
vident is se rv i re consiliis, vocando et inci tando gentes quae 
ubique sunt ad fidei chr i s t i anae un i ta tem; ilUid t a m q u a m 
summum votorura op tan t ibus , ut a l iquan to per Nos matu-
re tu r promissum divini tus tempus , quo flet unum ovile et 
unus Pastor.—Singularibus autera curis in te rea spec ta re 
Nos ad Orientem eiusque Ecclesias , multis nominibus in-
signes et vene randas , ex ipsis nuperr i rae intel lexist is lit-
teris apostolicis, quas perscr ips imus de disciplina Orienta-
lium conservanda et tuenda . Inde e t iam sat is coraper tae 
sunt vobis inst i tutae ra t iones , quas , collatis d i l igenter con-
siliis cum Pa t r i a r ch i s e a rum gent ium, exp lo rav imus , ap-
tius ad exi tum p r o f u t u r a s . Ñeque taraen d i fñ temur , h a n c 
oranem causam diff lcuUatibus impl ica r i raagnis: quibus 
eluctandis si quidem impar est v i r tus Nos t ra , to tam nihi-
lominus ñduc iae cons tan t iaeque v im, in quo máx ime opor-
te t , sitara habemus magno animo in Deo. Qui enira rei 
mentem Nobis et initia providus dedit , v i res ipse opemque 
ad perficiendum s u m m a cum benigni ta te cer te sufficiet: at-
que hoc est quod enixis prec ibus ab ipso imp lo ra r e conten-
dimus, idemque ut fideles omnes implorent v e h e m e n t e r h o r -
tami i r . Divinis vero, quae fidenter expe t imus , ad iument i s 
quum h u m a n a prorsus accedere sit necesse, eis idcirco 
quaerend i s et suppedi tandis , quaecumque v idean tur ad id 
quo spec tamus conducibi l ia , pecul iares quasdam curas ae-
quum.es t a Nobis impendí . 

N a m q u e ut Oriental ibus, quotquot discessere, ad úni-
ca m Ecclesiam redi tus mun ia tu r , videt is , Venerabi les F r a -
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t res , opus esse iii pr imis p a r a r i ex eis ipsis idoneara sacro-
rum minis t rorum copiara, qui doct r ina et p ie ta te abudan-
tes, ceteris op ta tae uni tat is consilia suadean t ; catl iolicae 
insuper sapient iae v i t aeque insti tutionera quam máximo 
bvulgandara esse, a tque ita imper t i endam, ut propr io iia-
tionis ingenio accomodati US con veniat . Q u a r e p r o v i d e n d u m , 
ut s a c r a educendae iuventut i , ub icumque expedia t , pa-
t ean t ins t ruc taecongruen te r domus; ut p l u r a n u m e r o praes-
to sint gymnas ia , a l ia alibi pro locorum f recuent ia , ut sua 
cu iusquer i tus cumdign i t a t e exercendi p r a e b e a t u r f a c u l t a s , 
ut optimis edendis script is mane re ad omnes g e r m a n a re-
ligionis not i t ia possit. I s ta et similia efflcere q u a n t a e sit 
impensae fu turura , vosmet faci le intell igit is; siraul intelii-
git is , tam multis rebus et magnis non posse Orienta les 
Ecclesias omnino per so ipsas ocurrere , nec posse t amen 
a N o b i s , his rerura angust i is , quam vel lemus opem confer-
r i .—Resta t ut ap t a subsidia praec ipue oppor tuneque ex 
eo pe tan tu r , quod modo l audav imus , Ins t i tu to , cuius qui-
dem proposi tum cum iüo p l añe cohaeret quod Ipsi nunc 
animo dest inamus. At simul vero, na apostol icae Missio-
nes, der iva t i s pa r t im in a l ienum usum quibus a lun tur 
praesidiis , qu idquam accep tu rae sint decrimenti , magno-
pere ins tandum est, ut eo la rg ius ca thol icorum in ipsum 
influat l iberal i tas .—Similem au t em caut ionem reciura est 
adhiber i , quod a t t ine t ad affine et perut i le Ins t i tu tum a 
Schoiis Orientis, a l ias auctum commenda t ioneNos t ra ; prae-
sertira quura, raoderatoribus ejus ape r t e pollicitis, pa ra -
tura sirailiter sit, de stipe a se cogenda, Nobis, q u a n t u m 
copiosius l icueri t , in idera submin i s t r a re . 

Id est igitur, Venerabi les F r a t r e s , in quo v e s t r a singu-
lar i ter officia exposcimus: ñeque dubi tamus quin vos, qui 
Nobiscum religionis et Ecclesíae causara sust inere et pro-
Vehere raodis dninibus assidué studetis , egreg iam Nobis si» 
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tis operara nava t i i r i . Efficite sedulo ut in fidelibus cu rae 
ves t rae commisis ipsa a Fropagatione Fidei Consociat io, 
q u a n t a max ima possit , cap ia t inc rementa . Pro certo enim 
habemus fore, ut multo plures dent éi l ibenter nomen et 
l a r g a m pro f acú l t a t e confe rau t s t ipem, si per vos p lañe 
perspexer in t quae sit eiusdera p r a e s t a n t i a et quam dives 
spi r i tual ium bonorum copia, q u a n t a q u e inde rei christ ia-
n a e emolumenta sint in p raesens optimo iure spe randa . Id 
cer te homines catholicos debet movere peni tus , quum no-
ver in t nihil se posse Nobis f ace re tam g r a t u m , ñeque sibi 
Eccles iaeque tam sa lu t a re , quam sic votis obsecundare 
Nostris, uti t r ibuere studiose cer tent unde ea , quae Orien-
tal ium bono Eccles iarum const i tuimus, re ipsa convenien-
ter fe l ic i terque p raes temus . At Deus, cuius unice ag i t u r 
gloria in chris t iani nominis amplif lcat ione et in sanc ta 
eiusdem fidei ac regiminig coniunctione, Nostr is benignis-
simus adspi re t desiderüs, f a v e a t coeptis; ejus au tem leo-
t iss imorum munerum auspicem, vobis ómnibus, Venerab i -
les F r a t r e s , et Clero populoque vestro Apostol icam bene-
dictionem amant i s s ime imper t imus . 

D a t u m Romae apud S. P e t r u m die X X I V decembris 
ívnno MDCCCXOIV, Pontif icatus Nostr i décimo séptimo. 

LEO PP . X I I I . 
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CARTA ENCÍCLICA 

D E N. S. P. L E O N X I I I 
POR LA DIVINA PROVIDENCIA PAPA, 

R B C O M E K D A N D O LA. O B R A 

D E L A P l ^ O P A G ? A C I Ó N D E L A B E 

A Nuestros Venerables Hermanos los Patriarcas, Primados, 
Arzobispos, Obispos y demás Ordinarios en paz y comu-
nión con la Santa Sede Apostólica. 

LEON X I I I PAPA 
Venerables Hermanos ; Salud y Bendición Apostól ica . ' 
Ex tende r c a d a día más el reino de Jesucr is to , l l amar 

a l seno de la Iglesia á aquel los sepa rados de nosotros por 
l amen tab l e s disidencias, const i tuye, á Nues t ro en t ende r , 
uno;;de los pr incipales deberes anejos al al t ís imo cargo 
que ocupamos. Y por es ta razón , desde los comienzos de 
Nues t ro Pontificado, agui joneados por la Ca r idad Apostó-
l ica , Nos hemos procurado cu idadosamente a l c a n z a r este 
resu l tado . Por este motivo, j amás l i emos dejado, por cuan-
tos medios es tán á Nuestro a l c a n c e , de pro teger y mul-
t ip l icar las Misiones catól icas, únicas que pueden hacer bri-
l l a r la luz de la c r i s t iana sab idur ía an t e los ojos de los 
disidentes, consagrando á su sostenimiento y desar ro l lo los 
recursos que con este objeto han l legado á Nos, proceden-
tes de todas las naciones . Por es ta r azón , d u r a n t e el año 
te rcero de Nuest ro Pontificado, publ icamos aque l la Nues-
t r a Encícl ica Sancta Dei civitas, encaminada á r e c a b a r 
p a r a la ins igne insti tución de la Propagación de la Fe el 
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concurso, cada vez m a y o r , de la piedad y la generos idad 
ca tó l icas . 

Nos, nos conaplacimos entonces, con motivo de nues t r a s 
exhor tac iones , en r eco rda r los humildes comienzos de es ta 
obra , el considerable desarrol lo que a lcanzó en breve tiem-
po, las a l a b a n z a s con que la honra ron y las generosas in-
dulgencias con que quisieron enr iquecer la nues t ros i lustres 
predecesores Pío VII, León XI I , Pío VIH, Gregor io X V I y 
Pío IX; los maravi l losos resul tados que pudieron obtener 
con su a y u d a las misiones ca tó l i cas , y los a b u n d a n t e s fru-
tos que aún podían s egu ramen te e spe ra r se de el la . Nues-
t r a s exhortaciones , g r a c i a s á Dios, no fueron perdidas ; 
a n t e s bien, por consecuencia de la generosidad de los 
fleles, obedientes á las v ivas ins tanc ias de los Obispos, es-
ta obra tan meri tor ia se ha desar ro l lado cons iderable-
mente du ran t e los anos que a c a b a n de p a s a r . Pero nuevas 
y más urgentes necesidades r e c l a m a n hoy un celo mayor 
y una más ac t iva as i s tenc ia por p a r t e de la ca r idad ca-
tólica, y san motivo p a r a que Vosotros , Venerables Her-
manos, redobléis vues t ra solicitud y vues t ros a f anes . 

Vos sabéis , en efecto , como Nos, por Nues t ra Encícl ica 
Pi-aeclara, publ icada en el mes de Junio pasado , hemos 
creído c o a d y u v a r á los designios de la Providencia l l a m a n d o 
á todas las^naciones de la t ier ra á la unidad de la c r i s t i ana 
Fe . Nuestros más fe rv ien tes deseos consistían entonces en 
a p r e s u r a r por Nues t ra pa r t e el advenimiento de la dichosa 
edad, en que, según las d ivinas p romesas , «no h a b r á más 
que un solo rebaño apacen tado por un solo Pas tor» . Vo-
sot roshabéis visto rec ien temente p o r N u e s t r a s ú l t imas car^ 
.tas Apostólicas acerca de la conveniencia de conse rvar en 
todo su v igor las cos tumbres or ientales , cómo desde aque l 
entonces Nues t ra atención se ha l la fija en la or ienta l re-
gión y en sus venerab les Ig les ias , i lus t radas en^el curso de 
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la historia por tantos nombres de f a m a pe rdu rab l e . Nos os 
hemos hecho ya conocedores de las medidas que, t ras de 
m a d u r a s del iberaciones con los P a t r i a r c a s de dichas apa r -
t a d a s regiones, Nos han parecido más conducentes al lo-
gro de Nuestros designios. 

Nos no nos hacemos ilusiones sobre las g randes dificul-
tades que rodean esta empresa . Si nuest ro propio poder 
es demas iado débil p a r a t r i un fa r . Nos colocamos en Dios 
de todo corazón, toda Nues t ra confianza y toda Nues t r a 
cons tancia ; esto es lo esencial . En efecto, el que en su Pro-
videncia Nos ha dado la idea de acometer esta empresa 
Nos d a r á también c ie r tamente con su bondad, las f u e r z a s 
y los recursos necesar ios p a r a l levar la á término. Esto es 
j u s t a m e n t e lo que Nos le pedimos en Nues t ras cons tan tes 
y fe rv ien tes oraciones y Nos encarecemos á los fieles que 
dir i jan al cielo las mismas súpl icas . Pero como quiera que 
á los auxil ios divinos que Nos imploramos con confianza, 
es preciso de toda necesidad, añad i r los socorros humanos , 
es justo que Nos consagremos cuidados pa r t i cu la res á bus-
car y á escoger ent re estos socorros los que á Nos pa rezcan 
los más aprop iados p a r a conducirnos al fin que Nos nos 
proponemos a l c a n z a r . 

P a r a p r o c u r a r , e n efecto, la conversión de los or ientales 
separados de la única Igles ia , vosotros veis . Venerab les 
Hermanos , que es necesar io an te todo elegir de su seno un 
número suficiente de s ag rados ministros que, llenos de 
ciencia y de piedad, puedan por su consejo a t r a e r á los 
otros á la unión tan deseada; que es preciso por o t ra p a r -
te gene ra l i za r todo lo posible las sab ias p rác t i ca s de la vi-
da católica é inculcar las á todos los pueblos de tal suer te 
que puedan acomodarse sin t r a b a j o á su ca r ac t e r nacional . 
P a r a esto es necesa r iohace r edif ic iosconvenientementedis-
puestos y q u e se ab ran p a r a la instrucción de seminar i s tas ; 
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que la mayor í a de los colegios se organicen , r epa r t i dos 
según la densidad de las poblaciones, se p rovea á cada ri-
to de los medios necesarios p a r a que se desarrol le con la 
dignidad debida, y que, por la publicación de excelentes 
obras , los últiles conocimientos de la religión puedan lle-
g a r á todos. 

Vosotros comprenderé is fác i lmente que todas es tas co-
sas y o t ras parec idas deben l l evar consigo a lgunos gas -
tos; t ambién comprenderéis que las Ig les ias de Oriente no 
pueden de n inguna m a n e r a , por sí mismas , hacer f r en t e á 
empresas t an impor tan tes y numerosas y que Nos mismo 
por el curso de las dificultades de los tiempos, no podemos 
ven i r en su ayuda tan p lenamente como quis iéramos. 

El único medio que r e s t a es d e m a n d a r , v is ta la urgen-
cia de las necesidades, auxil ios á la g r a n institución que 
Nos venimos a l abando , y cuyo objeto se compag ina per-
f ec t amen te con el que Nos t r a t a m o s de cumpli r a h o r a . Pe-
ro á fin de que las Misiones Católicas no rec iban de t r imen-
te a lguno, por emplear pa r t e de sus recursos con un fin 
dist into de aquel que const i tuye el pecul iar de el las , es 
necesar io redobla r las ins tanc ias p a r a que a u m e n t e la 
l iberal idad de los católicos, p a r a una obra t an mer i to r ia 
como la de la p ropagac ión de la Fe . Es jus to r ecaba r au-
xilios parecidos p a r a la obra tan úti l de las Escuelas de 
Oriente á la que Nos hemos tan ef icazmente recomendado 
y que se ha l l a dispuesta , en v i r tud de la p romesa f o r m a l 
de sus directores , á proporc ionar á Nos mismo con igua l 
objeto, y t an ampl iamente como le sea posible, los fondos 
que pueda recoger . 

Ta l es la obra . Venerables He rmanos , p a r a la cua l 
Nos r ec l amamos de una m a n e r a especial vues t ro concur-
so, y Nos no dudamos que vosotros mismos, que os esfor-
záis as iduamente por sostener y promover con Nos por to-
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dos los medios, la ca^-.sa de la Religión y de la Ig les ia , 
Nos secundaré is con a rdor en es ta excelente empresa . 

Haced de tal suer te y con celo que la sociedad de la 
Propaganda de la Fe reciba un desar ro l lo tan g r a n d e como 
sea posible ent re los fieles confiados á vuestros cuidados. 
Tenemos por cierto, en efecto, que muchos más fieles da-
r á n sus nombres y sus intereses con l a rgueza , según sus 
f acu l t ades , si l l egan á conocer, mediante vosotros, la ex-
celencia de es ta obra , la r iqueza de sus tesoros espir i tua-
les y el impor t an t e concurso que debe espera rse con razón 
desde ahora p a r a el progreso de la Religión c r i s t i ana . 

Algo que debe conmover p ro fundamen te á los católicos 
es saber que no pueden hacer nada que nos sea más g r a t o 
á Nos, a l mismo t iempo que sa ludable p a r a la Iglesia^ 
que secundar nues t ros deseos y sumin is t ra rnos á porf ía y 
con celo, recursos que Nos bas ten p a r a o rgan i za r conve-
nientemente y hace r p r o s p e r a r las cosas que Nos funda-
mos p a r a bien de l a s Ig les ias or ienta les . 

Que Dios, cuya g lor ia es la única cosa que Nos tenemos 
presente p a r a la difusión del nombre cr is t iano y p a r a el 
res tablec imiento de la unidad de la F e y de la conducta 
mora l , dir i ja una mi rada benévola hacia Nuestros deseos 
y f avo rezca N u e s t r a empresa . 

En prenda de sus beneficios de predi lección. Nos os 
concedemos á todos. Venerab les Hermanos , á vues t ro Cle-
ro y á vues t ro pueblo, la bendición apostól ica . 

Dado en Roma cerca de San Pedro el 24 de Dic iembre , 
décimo séptimo de Nuestro Pontif icado. 

LEON XII I , PAPA 

Amadísimos Diocesanos: No es menester otra cosa, pa-
r a r ecomendar obra tan excelente como la p ropagac ión de 
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l a fe , qué daros á conocer la p a l a b r a del Vicar io de Je-
sucris to, encendida en el amor de Dios, cuya gloria de-
sea p r o p a g a r por todos los ámbi tos de la t i e r ra , y ab rasa -
da igualmente en la ca r idad del prój imo, deseando que to-
dos v e n g a n al conocimiento de la fe y al a r c a de sa lvac ión , 
que es la Ig les ia . Como otros an tecesores suyos, t ambién 
él dirigió al orbe cr is t iano apenas subió á la cá t ed ra de 
San Pedro, sus le t ras encíclicas, poniendo de manifiesto el 
inmenso bien que p a r a la causa del Evangel io y la civili-
zación de los pueblos, produce la insti tución de la Propa-
gación de la Fe , porque el pensamiento de la conversión 
de los infieles, e jecutado an tes sin organizac ión , se aseguró 
por la solicitud de los Pontífices, en una institución es table 
y pe r fec t amen te o r g a n i z a d a , su s t en t ada con las oraciones 
y l imosnas de todo el mundo. 

Nosotros también , encar iñados con obra tan del a g r a -
do divino, que hab íamos tenido la dicha de contr ibuir á 
su establecimiento y desarrol lo en Madrid, y de allí en 
las demás provincias , apenas ocupamos esta Silla de Sa-
l a m a n c a y encont rando rec ien temente nombrada la Jun-
ta Diocesana, t r a t a m o s de d ivu lgar más su objeto en nues-
tros pueblos, r ecomendárse la á nuestros Sacerdotes , y or-
g a n i z a r en la m a n e r a posible, y según reg lamento an tes 
acordado en la J u n t a Centra l , toda la Obra , sosteniéndola 
luego, en medio de las crisis y apuros que es ta provincia 
padece, á la a l t u r a que es dado en semejan tes angus t i a s 
e l eva r l a . 

Y a h o r a que el P a d r e Santo recibe inspiraciones de 
Dios p a r a p romover la unión de las Ig les ias del Oriente y 
Occidente, y crea establecimientos de instrucción que fa -
ciliten la evangé l ica empresa , y en nombre del mismo Dios 
y por la ca r idad de nuestros he rmanos ex t r av iados excí-
ta á los Obispos á responder á su l l amamien to y por su 
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conducto mover á las a l m a s c r i s t ianas á secundar pen-
samiento tan generoso y san to , p rac t icando los dos her-
mosos ejercicios de la oración y la l imosna, ocasión es la 
más propicia pa ra que las personas dedicadas á es ta san-
t a obra se muestren doblemente es t imuladas á t r a b a j a r 
con ahinco y cosechar en todos los puntos más abundan -
tes auxilios, con que favorecer los designios de n u e s t r a 
Madre la Igles ia Católica. 

Y cuantos has t a aquí , ó han t r a b a j a d o poco, ó no han 
p a r a d o la consideración en ello, dediquen p a r t e de sus ora-
ciones y dona t ivos á la s impar t a rea de la evangel izac ión 
del mundo, destino del Verbo E n c a r n a d o , misión de los 
Apóstoles, t es tamento de Jesucr is to á su Iglesia , campo 
de laure les p a r a los már t i res , es tadio de f a t i ga s innumera -
bles p a r a los Confesores, y suspiro a rd iente de v í rgenes 
del entendimiento y el corazón teresianos. 

Los que comenzáis vues t r a oración djciendo: Padre ^ 
nuestro que estás en los cielos, santificado sea el tu nombre, 
pronunciadlo a tentos y de ve rdad . En vues t ra mano se ha-
l la el que el nombre divino sea glorif icado por todas las 
gentes; cooperad á ello con esa oración f e rvo rosamen te 
r ec i t ada y con la l imosna que aumen ta vues t ros mereci-
mientos. No seáis con Dios y la Iglesia mezquinos como 
Caín: que Dios no r ega t ea á nadie sus mercedes , ni su f r e 
competencia en la l ibera l idad. La Iglesia enr iquece con 
sus indulgencias , que á manos l lenas d ispensa , así como 
o t ras g rac ias , á los Sacerdotes p ropagadores de la obra , lo 
propio que á los demás fieles cooperadores de la más noble 
y s an ta de las empresas . 

Desde luego p rocura remos nosotros la más e x a c t a or-
ganización de la Obra en la Diócesi, comenzando por nu-
t r i r la J u n t a pr inc ipa l de los miembros que prec i sa , y au-
men ta r el número de colectores, bases de su p rosper idad 
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y florecimiento. Inv i t amos y exhor t amos á nues t ros Arci-
pres tes á c r ea r J u n t a s en la cabeza de su distr i to, espe-
c ia lmente cuando sean par t idos judiciales , los cuales por 
medio de los Sres. Corresponsales pueden re lac ionarse 
pe r fec tamente con la J u n t a Diocesana . De su celo espera-
mos que, según sus facu l t ades lo cons ientan , r e sponderán 
á la invitación de nuestro Santísimo Padre , que es respon-
der á las l l amadas y toques del Espír i tu Santo, p a r a que 
asi contr ibuy amos ef icazmente á la hermosa unión en Je-
sucristo de las Igles ias de uno y otro lado; á la glorifica-
ción del adorable nombre de nuestro Dios, y la sa lvac ión 
de las a lmas , a t r ayendo sobre nosotros bendiciones conti-
nuas , p a r a que j a m á s se amor t igüe en nuest ro suelo la fé, 
sino que bri l le y resp landezca ref le jada en los f ru tos de 
todas las vir tudes . 

Os bendecimos, amadís imos Diocesanos, en nombre 
del Señor, y más especia lmente á los miembros de nues-
t r a Obra de la P ropagac ión de la F é . 

Dado en Sa l amanca , á 30 de Enero de 1895. 
t FR. TOMÁS, Obispo de Salamanca. 

Transcr ib imos á continuación la Hoja de P r o p a g a n d a , 
que se dis t r ibuye g ra t i s por donde qu ie ra , y que contiene 
las condiciones p a r a asociarse ¿ esta s a n t a Obra , así como 
las g r ac i a s é indulgencias que g a n a n sus asociados. 

FIN DE ESTA OBRA 
P r o p a g a r la fe e« ins t ru i r eíi las verdades esenciales de Religión 

á aquellos que las ignoran , y enseñarles á pract icar los deberes in-
dispensables pa ra la salvación de sus a lmas . 

La Obra de la Propagación de la P e es la principal y la más im-
por tan te de todas las obras católicas, por ser su fin el de p rese rvar 
las a lmas de la condenación e te rna . 
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Dios quiere que todos los hombres se salven, y los crist ianos to-

dos es tán obligados, por lo mismo, á t r aba j a r según su capacidad en 
el cumpli iniento de este designio. A un corto número de éstos está 
reservada la gloria y la al ta l ionra do dejar su fami l ia y su pa t r i a 
para l levar la fe has ta los úl t imos confines del mundo. Todos, sin em-
bargo, pueden rogar por la salvación de sus hermanos , y hay m n j ' 
pocos que no puedan unir la l imosna á la oración. De estas oraciones 
y de estas l imosnas reunidas resu l ta , pues, la grandiosa Obra de la 
Propagación de la Fe. 

P a r a ser socio de esta Obra, dos cosas ún icamente son necesarias: 
1." Aplicar á esta intención, y una vez para s iempre, el Padre 

Nuestro y Ave María de la oración de la m a ñ a n a ó de la noche, con 
la j acu la to r ia s iguiente: San Francisco Javier, ruega por nosotros. 

2."' Dar semanalmente para las misiones la l imosna de 5 céntimos 
ó sea 2 pesetas 00 céntimos al año. 

s u H I S T O R I A 

F u é f u n d a d a esta Obra en Lyon el año de 1822, habiéndose exten-
d ido desde entonces con suma l apidez por el mundo entero. El P a p a 
Pío VI I , y cada uno de sus sucesores, la han enriquecido con precio-
sas indulgencias y más de novecientos Obispos la han recomendado 
eficazmente á los fieles en sus ca r t a s Pas to ra l e s , habiéndola enalte-
cido y encomiado ha s t a lo sumo el Papa Gregorio X V I en su Encí-
clica del 15 de Agosto de 18-10. Anter iormente , los, Soberanos Pontíf i-
ces Pío VII, León X I l , Pío A^III, y pos ter iormente Pío IX, por res-
criptos de 15 de Marzo de 1823, de 11 de Mayo de 1824, de 18 de .Sep-
t iembre de 1829, de 25 de Septiembre de 1801, de 15 de Noviembre de 
1835, de 22 de Ju l io de 1836, de 17 de Octubi-e de 1847, de 10 de Sep-
t iembre de 1850, de 81 de Diciembre de 1853, de 17 de Abril de 1855, 
de 7 de Marzo de 1802, de 20 de l3nero de 1805, le han concedido nu-
merosísimas indulgencias . En fin, por una nueva Encíclica de 3 de 
Diciembre de 18S0, el P a p a León X I I I la h a recomendado solemne-
mente á todo el orbe católico. 

Elevada á t an t a a l tu ra esta Obra d.e la Pi-opagación de la F e por 
t an insignes Pontíf ices y príncipes de la Iglesia, lejos de impedir que 
las o t ras obras católicas se abran camino y prosperen, ha contr ibuido 
á sostenerlas, .atrayendo, sobre todas ellas las bendiciones del cielo, y 
tíncoatrando siempre medios de socorrer á todas las Misiones. De 
uno á otro ext remo del mando los pueblos recientemente convert idos 
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la benclicen, los Misioneros le envían las reseñas de sns t raba jos , de 
sus v ic tor ias y de sus sufr imientos , y los már t i res , cayendo, ha jo el 
puña l del verdugo, conservan de ella un recuerdo que llevan Iiasta el 
t rono del Alt ís imo. Hé aquí , en dos palabras , la h is tor ia de la Obra 
d é l a Propagac ión de la Fe. Según se desprende de es ta relación, los 
ca tóacos del universo entero, sea cualquiera su edad, su sexo ó su 
país na ta l , están l lamados á tomar pa r t e en esta Obra, qué se en-
cuent ra al alcance de todos, y de pvestarle»su decidida cooperación; 
j o r q u e mien t ras las sectas separadas de la ve rdadera Iglesia ga s t an 
sus conocimientos y su t iempo, é invier ten sus millones en p ropagar 
el er ror , ¿no se creerán los católicos en el deber es t r i c to de extender 
el reinado de Jesucr is to en los corazones de los hombres, este re inado 
por cuya extensión piden sin cesar en la oración dominical y con las 
pa labras «Venga á nos el tu reino»? Al t r a b a j a r y al interesarse por 
la salvación de las a lmas de sus prójimos, que son sus hermanos , por 
haber sido redimidos al mismo tiempo por nues t ro Señor Jesucr i s to 
e:i el Calvario, es indudable que aseguran las de sus propias a lmas , 
pues el Espí r i tu Santo t e rminan temente nos enseña que si coopera-
mos con los Apóstoles, que son már t i r e s de la fe, ajnidándolos en su 
celestial empresa, recibiremos a lgún día, como ellos, la recompensa 
de estos esfuerzos y t rabajos . 

Se puede pertenecer á esta Obra de dos modos: ó como simple 
asociado, ó como Colector. El simple asociado es el que ent rega pa ra 
las misiones 5 cént imos semanales, ó sean 2 pesetas GO céntimos al 
año. Los Colectores de esta Obra son los que recaudan anualmente 2 
pesetas 60 céntimos de nueve asociados, que con la suya propia de 
igua l valor, componen un total do 2G pesetas. Los Colectores entre-
gan las 26 pesetas recaudadas al Pár roco ó señora de la pa r roqu ia 
que se preste á recibir estas l imosnas. El Párroco ó la señtjra, á su 
vez, las remiten al Corresponsal del Arcipres tazgo respect ivo, quien 
la en t rega á la Tesorera de la J u n t a diocesana. L a Tesorera de la 
J u n t a diocesana la en t rega á la Tesorera de la J u n t a Central de Es-
paña , y ésta, por conducto del Sr. Nuncio de Su Sant idad, la remi te 
al Emmo. Cardenal Prefecto de la Propaganda Fide de Koma. 

I N D Ü L O E N C I A S D E Q U E P U E D E N P A R T I C I P A R TODOS LOS A S O O t A D O S 
L P lenap ias . —1." 8 de ¿Ifo'/o.—Fiesta de l a invención de la S a n t a Cruz. (Fundación de la Obra). 2.'' 8 de Diciembre.'-Yi&sis, de San Francisco Jav ie r . (Pat rono de la Obra). 
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25 de Marzo.—Viesta. de la Anunciación. 4:.^ 15 de Agosto.—Fiesta de la Asunción de la Sant ís ima Virgen. 

5.^ Dos días de cada mes á elección de los Asociados, ó cualquier día de la octava de estas fest ividades. 
6.'' Una vez al año.-El día de la Conmemoración genei'al de todos los Asociados difuntos . 

Una vez al año.—El día de la Conmemoración especial de los Asociados d i funtos del Consejo, de la Centur ia ó de la Decena de que pueda uno ser miembro. 
8." En el ar-ticulo de muerte invocando el Santo Nombre de Jesús , á lo menos con el corazón-. 
9." Privilegio de altar privilegiado por toda Misa dicha, en nom-bre de un Asociado, por el alma de otro Asociado d i funto . 
Los niños que todavía no hayan hecho su pr imera Comunión, po-drán gana r estas Indulgencias haciendo, en lugar de la Sagrada Co-munión, cualquiera obra mer i tor ia que les designe su confesor. 

II P a r c i a l e s . —1.'' 300 días cada vez que cualquiera Asociado asis-ta al Triduo del 3 de Mayo y del 3 de Diciembre. 2." 100 dias cada vez que cualquier Asociado rece el Padre Nues-tro y el Ave María con la j acu la tor ia á San Francisco J a v i e r . 
3.'' 100 días cada vez que cualquier Asociado haga cualquiera obra de piedad ó de car idad en favor de las Misiones. 
Todas estas indulgencias , t a n t o las plenar ias como las parciales . , son aplicables por las a lmas del Purga to r io . 

G R A C I A S P A U T I C U L A R B S C O N C E D I D A S Á ALGUNOS ASOCIADOS 
1.^ A todo Sacerdote que en el año haya remit ido á la Caja de la Obra una suma de 260 pesetas, y£. sea que esta cant idad haya sido recogida por él, ó que le haya sido ent regada , ó que provenga de su generosidad. 
A todo Sacerdote que en el año haya remit ido á la Caja de la Obra una suma que á lo menos represente el producto de ocho sus-criciones (20 pesetas 80 céntimos) por cada centena de almas de la Pa r roqu i a en que resida, ó del Centro que dir i ja , sea cual f u e r a la procedencia de la suma dicha, tiene derecho: 

1.° A la gracia personal de Altar privilegiado, tres veces por se-mana. 2.° Tiene poder pa ra aplicar las s iguientes Indulgencias : 
A los fieles que estén en art ículo de muer te , Indulgencia p lenar ia . A las cruces, e s t ampas y medallas , las Indulgenc ias Apostólicas, y á los rosarios las Indulgencias l l amadas de Santa Br íg ida . 
A todo Sacerdote que en el año haya remi t ido á la Caja de la Obra una suma que á lo menos represente el producto de 1.000 subscripcio-nes (2.600 pesetas) sea cual fue re el origen de esta cant idad. 

1." Tiene los mismos privilegios que los Sacerdotes colectores de 100 subscripciones, ó de ocho subscripciones por cada centena de a lmas . 2.° Tiene la gracia personal de Al tar privilegiado, cinco veces por emana. 
En el caso que las sumas que tengan que recogerse es tuvieren por el momento incompletas, Su Santidad p ror roga los poderes del Sacer-dote que haya hecho la entrega ín tegra del año precedente ha s t a el ñn de ejercicio del año corr iente . 
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3.° Los Sacerdotes miembros de un Consejo ó de una Junta encar-gados de velar por los intereses de la Obra, par t ic ipan de los mismos privilegios que los Sacerdotes colectores de diez centenas . 
Nota . —Las personas que por motivos de enfermedad, de distan-cia ó de o t ra causa legí t ima no pudieran visi tar la iglesia, que es ana de las condiciones para gana r la Indulgencia plenaria, podrán gana r esta Indulgencia supliendo la visi ta por otras obras ú oracio-nes que el confesor les designe. 
L a s personas que viven en Comunidades religiosas, los colegios, e tcétera, etc., podrán hacer la visi ta en su propia iglesia ó capilla. 
Los fieles que por motivo de indigencia no puedan dar de n ingún modo los cinco céntimos semanales, cuya apreciación deja el Sumo Pontíf ice á su conciencia, podrán, sin embargo, asociarse á la Obra de la Propagación de la Pe, ó de permanecer asociados á ella si ya lo estuviesen, y de par t ic ipar de todas las Indulgencias y grac ias con que está enr iquecida, con tal que cada mes á lo menos en t reguen á los Colectores de la misma Obra una l imosma, por pequeña que sea, según los medios y la conciencia de cada uno, y que cumplan con las o t ras condiciones prescr i tas . Este privilegio, según las dis-posiciones del Breve de Su Santidad Pió IX, sólo les está concedido por el t iempo en que permanezcan en este estado de verdadera po-breza, de que acabamos de hablar . 

OBISPADO DI^ALAMANCA 
DECRETO PARA CONSERVACIÓN DE CASAS RECTORALES' 
Deseando urraonizar , como* s iempre , los intereses de 

nues t ros amados Párrocos y Ecónomos con la conserva-
ción de las casas Rectorales , y á fin de ev i ta r á los seño-
res Arcipres tes la enojosa t a r ea de exigi r las r en tas ven -
cidas á los herederos de los Pár rocos fal lecidos, y á los 
que por cualquier motivo son t ras ladados á otro a rc ipres-
tazgo ó á o t ra diócesi; después de oir á Sres. Arcipres tes y 
otros beneméri tos Párrocos , hemos creído conveniente dic-
t a r las s iguientes disposiciones: 

1.'' Corre de cuenta inmedia ta de los señores Pá r rocos 
y Ecónomos el r epa ro ordinar io de las ca sas Rectorales y 
sus huertos . 

Por r epa ro ordinar io se entiende el de cr is tales , 
b lanqueo , reposición de pavimento , por p a r t e s ó en con-
jun to , has ta cua t ro metros cuadrados , igua lmen te que el 
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de te jado, has ta el gas to de cien tejas , lo cual , según pida 
la necesidad, se ver i f icará todos los años al propio t iempo 
que la reparac ión de la iglesia . 

3.^ P a r a r epa ro ex t rao rd ina r io de dichas ca sa s , con-
t r ibu i rán todos asimismo con el dos por ciento de sus res-
pec t ivas as ignaciones , que se descontará por t r imes t res en 
la Habi l i tación del Clero, y se admin i s t r a r á como el fon-
do retenido de las Fáb r i ca s . 

L a licencia p a r a la ejecución de es tas obras e x -
t r ao rd ina r i a s , la concederá el Sr. Provisor , median te pre-
supuesto firmado por a la r i fe y ap robado por el Sr. Arci-
pres te del distr i to. 

Y o.'^ Vis i tarán las casas Rectora les p a r a i n fo rmarnos 
ace rca de su estado, los Sres. Arcipres tes en la Visita Pas-
tora l , y además h a b r á en c a d a Arc ipres tazgo una comisión 
de dos Pár rocos , d ispuesta á e x a m i n a r l a s s iempre que se 
les ordene. 

' D a d o en S a l a m a n c a , á 7 de Enero de 1895. 
t EL O'BISPO DE SALAMANCA. 

Circular del Provisorato acerca de las casas 
Rectorales. 

Los señores Pár rocos y Ecónomos comprenderán lo 
complicado que es el estudio p a r a la conservación de ca-
sas Rectorales , una vez que nuestro amado Pre lado desea-
ba s iempre de una p a r t e no g r a v a r á los Pár rocos y de 
o t ra mi ra r con el celo debido por los edificios eclesiásticos 
de tan d iversas condiciones; p a r a todo lo cual , sin embar -
go, convenía es tablecer reg las uni formes y sencil las. Bien 
podrán imag ina r se las que jas e l evadas al excelentís imo 
Sr. Obispo, mayormen te de los Sres. Arc ipres tes , á fin de 
obviar la in te rminable serie de dif icultades que esta ma-
ter ia ofrece. 

S. E . lima,., atenido á l a tasa seña lada por las comi-
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siones y Arciprestes , viene á señiilar una cuota , creemos 
que en t re todo inferior á aquél las , y dispuesto de f o r m a 
que evi te á todos el m a y o r embarazo y molestia. Así ha es-
t imado obrar mejor en consonancia de nuestros Sínodos 
provinc ia l y diocesano. Pero como quiera que el prece-
dente Decreto contenga disposiciones gene ra l e s y p a r a lo 
sucesivo, en tenderán los Sres. Pá r rocos que los dispensa-
dos y a del pago de ren ta por haber ant ic ipado debida-
mente otros gas tos , s iguen ahora en igual es tado de des-, 
cuento; y los que h a b i t a r a n casas tan mal acondic ionadas 
que f u e r a inútil el r epa ro ordinario, se abs t end rán , según 
su discreccién, aun de éste , dándonos cuenta opor tuna . 

Los Sres. Arcipres tes , además , en vis ta del registro 
que conservan de las casas Rectorales , a p u r a r á n todos los 
medios prudentes p a r a obtener de quien cor responda , bien 
la r en ta vencida , bien el valor de ant iguos desperfectos , 
con el objeto de ce r r a r def in i t ivamente es tas cuen tas de la 
an ter ior adminis t rac ión. No vacilen en acudir á nosotros 
s iempre que est imen conveniente n u e s t r a mediación ó 
ayuda . 

S a l a m a n c a 16 de Enero de 1895. 
DR. RAMÓN BARBERÁ, 

S E C R E T A R Í A D E C Á M A R A 
C i r c u l a r 

El Rvmo. Pre lado de la diócesi confer i rá , Dios median-
te, Ordenes genera les en las p róx imas T é m p o r a s de la 
Cua re sma . 

Los a sp i r an t e s p r e s e n t a r á n las solicitudes y demás do-
cumentos necesarios en esta Secre ta r í a , an tes del día 10 del 
ac tua l . El Sínodo t endrá lugar en el local de cos tumbre , 
el día 11. 

Sa l amanca , 1.° de Feb re ro de 1895. 
DP5. PEDRO GARCÍA REPILA, 

Secretario. 
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COLLATIO MORALIS PRO M E N S E F E B R Ü A R 

a 4.° 

QU/EST IO DOCTR INAL I S 
Utrum prudent ia sit v i r tus?—D. Th. 2 q. X L I I , 

C A S U S CONST I ENT l /E 
~ Simplicius^ Sacerdos, in disputat ione cura socüs hab i t a 
die collat ionis inoralis , l icitam esse defendit p rax im inqui-
rendi a poeni tent ibus nomen complicis; immo, audieiis 
pos tea in confessione Titiura revela i i tem pecca tum fur t i 
cum socio pa t ra tu ra in Ecclesia viciiiiori, ab eo nomen 
complicis quaer i t , sub poena absolutionis deneganda . 

Quacritiu- Quo sensu d a m n a t a est a Bened ic toXIV 
p r a x i s inquirendi nomen complicis et sub qua poena? 

U t r u m a praedic to R. Pontiñce i ta interdictura 
sit quae re re nomen complicis, ut nullo in casu id l iceat? 

An Simplicius poenas incur rere t in casu? 

H E R M A N D A D D E SUFRAGIOS E S P I R I T U A L E S D E L CLERO 
Han ingresado en ella el Canónigo de la San ta Ig les ia 

Ca tedra l de Ciudad Rodrigo, D. Perfecto González , y don 
J u a n Manuel Garc ía Boiza, Coadjutor de la p a r r o q u i a de 
Nues t ra Señora del Ca rmen , en esta c iudad. 

N E C R O L O G I A 
. Han fallecido: el M. I. Sr. D. Angel Her re ro , Dignidad 

de Arcipreste de esta San ta Basíl ica Catedra l ; D. Manuel 
Fe r r e ro , Cura Pár roco de N a v a de Sot roval , y D. J u a n 
Ser radi l la , Cura Pár roco de Dios leguarde (Ciudad Rodri-
go). Los dos últ imos per tenecían á la H e r m a n d a d de su-
f rag ios espir i tuales del Clero; por tanto , los Sres. Socios 
ap l iparán en suf rag io de sus a lmas , las Misas y responsos 
de Reglamento . 

SALAIÍANCA.—Imp. de Ca la t rava , ¿ cargo de L. Rodr íguez . 
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